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Ipil €>fickl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Lan leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
dar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E X C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIOS DB-ttrscniciOü. —En esta capital, Iterado á domicilio 10 ra 
•>!/»<> MttJ I C J _ 1 I . J * , ' W 1 0 ', I V I B . roen-

suales anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Adminis
tración del BOLETÍN, Fuéncarral, 8 4 . - Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos. - U n número suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean.á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las misma»; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

SEGUNDA SECCIÓN 

B0BIERN0 CIVILOE LA PROVINCIA QE MADRID. 

Secretaria.—Negociado 3.*—Circular. 

Siendo un número considerable los 
Ayuntamientos de esta provincia que por 
falta de celo y morosidad no han remi
tido á mi autoridad copia del acta certi
ficada por duplicado de los mozos alista
dos en la actual reserva, según les está 
prevenido por el art. 17 del decreto de 7 
de Enero último y ley de reemplazos vi
gente, originando con esta omisión un 
gravísimo perjuicio á la buena y recta 
administración, he creído conveniente 
prevenir á V. para que en un brevísimo 
plazo remita los documentos de que queda 
hecho mérito; en la inteligencia que de 
no verificarlo le parará á V. el perjuicio 
á que se haya hecho acreedor. 

Dios guardeá V. muchos años.—Ma
drid 2 de Junio de 1874. —El Goberna
dor, Juan Moreno Benitez.—Sr. Alcalde 
de 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

Sesión de 26 de Mayo de 1874. 
PRESIDENCIA DEL SR. RAMOS PRIETO. 

Señores que asistieron: 
Arcas y Benitez.—Berrueco.—Cade

nas.— Ceinos.—Coghen. — Collado.—Es
teban Collantes.—Pontagud y Gargo-
llo.—Garbiso.-García del Barrio.—Guer
rero Brea.—León y Medina.—Lois.—Ló
pez.—Martin Murga.—Martínez Brau.— 
Martínez Luna.—Mores.—Pelletan.—Pé
rez (D. Simón).—Pérez (D. Zoilo).—Pé
rez García.—Retortillo. — Rey. —Rodrí
guez Hermúa.—Rovira.—Sánchez Ló
pez.— Somalo.—Suarez García. — Mar
qués de Vivel.—Carranza y Valle, Se
cretario .— Conde déla Romera, Secreta
rio. 

Total, 33. 
Abierta la sesión á las dos de la tarde, 

se leyó y aprobó el acta de la anterior. 
Dada cuenta del despacho ordinario, 

la Diputación quedó enterada de que el 
Sr. Escobar no poJia asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. 

Igualmente quedó enterada del oficio 
del Sr. Gobernador de la provincia, par
ticipando haber tomado posesión el día 
1S del corriente, y ofreciendo su franca 
y leal cooperación. 

Entrando en la orden del día se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por 

las respectivas comisiones, adoptándose 
los siguientes acuerdos: 

COMISIÓN DE BENEFICENCIA. 

Aprobar la subasta celebrada para el 
suministro de arroz á los establecimien
tos provinciales de Beneficencia, adjudi
cando el remate á favor de D. Esteban 
Hernández, al precio de 62 céntimos de | 
peseta el kilogramo; y aprobar igual
mente la cesión que dicho señor hace 
del contrato en favor de D. Juan García 
y que este acepta en todas sus partes. 

Aprobar asimismo las subastas para 
el suministro de patatas y garbanzos á 
todos los establecimientos provinciales 
de Beneficencia, y de pan para el Hospi
cio y Colegio de Desamparados; adjudi
cando los remates, el de patatas á Don 
Camilo Rodríguez, al precio ae 10 cénti
mos de peseta kilogramo; el de garban
zos á D. José María Huguet, al de 88 
céntimos kilogramo, y el de pan á Don 
Juan López Crespo, al de 44 céntimos 
de peseta el kilogramo. 

Disponer se saque á subasta el sumi
nistro de chocolate á los establecimientos 
provinciales de Beneficencia, al precio de 
dos pesetas 40 céntimos el kilogramo: de 
jabón para los mismos, a una peseta sie
te céntimos kilogramo: leche de burras 
para los citados establecimientos, á una 
peseta 96 céntimos lUro: pan para la In
clusa y los Hospitales provincial y de San 
Juan de Dios, al precio de 44 céntimos 
de peseta el kilogramo; y que se celebre 
nueva subasta para el suministro de acei
te, ú 96 céntimos de peseta el litro. 

Suspender por ahora la contratación 
por subasta del tocino necesario en los 
repetidos establecimientos, en vista de 
no haber dado resultado las intentadas, 
y disponer continúe adquiriéndose dicho 
articulo por administración. 

Dar las órdenes oportunas para que 
á D. Juan García y D. Francisco García 
Santivañe/, contratistas que han sido 
respectivamente del suministro de arroz 
y de pan á los establecimientos de Bene
ficencia, y á D. Antonio y D. José Her
nández-, arrendatarios que fueron de la 
Plaza de Toros, se les devuelva la fianza 
que prestaron para responder de su con
trato, por haber terminado éste sin que
dar afectos á responsabilidad alguna. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para que adjudique el 
layado de ropas del Asilo á Juan Alarcon 
y Tomás, toda vez que se compromete 
á hacer este servicio á precios más eco
nómicos que el lavamlero actual. 

Autorizar al Director del Hospital 

provincial para que de acuerdo con los 
señores Visitadores proceda á la ejecu
ción dedas obras de reparación y blan
queo propuestas por el Sr. Arquitecto en 
la sala núm. 26 de dicho establecimiento, 
cuyo costo sé calcula en 1.200 pesetas. 

Autorizar también al Director del 
Hospicio para que de acuerdo con los 
Visitadores proceda á ejecutar las obras 
que propone el Arquitecto, con el fin de 
habilitar para dormitorios los dos locales 
que hay en el piso principal y segundo 
contiguos á las salas que están encima 
de la Imprenta de dicho asilo, cuyas 
obras calcula en 1.200 pesetas. 

Acceder á la instancia de Venancio 
Estribera, vecino de Pozuelo de Alarcon, 
solicitando se le entregue un acogido del 
Hospicio para enseñarlo su oficio de cer-
l a j c » Kf. 

Dar orden para el ingreso en el citado 
asilo de los niños Elena Sánchez, Luis 
Alejo Hedo, Isidro Cruz y Jesús Aviles. 

Adoptar respecto al Hospital provin
cial y á propuesta de la Comisión de Be
neficencia, las disposiciones siguientes: 

1 .' Quedan suprimidas de la alimenta
ción ordinaria del Hospital las pastas, los 
huevos y las manos de carnero. 

2.' Quedan en todo su vigor los ar
tículos 373, 374, 375 y 376 del regla
mento vigente, menos en lo que se refie
re á las dietas de fideos y huevos. 

3 / Podrán los señores Profesores dis
poner un cuarto de gallina por los dias 
que estimen oportuno, á los enfermos gra
ve?, en la forma que se hace hasta ahora. 

4.' Las leches de cabras y de burras 
se prescribirán en la misma forma que 
hasta aquí, por un tiempo determinado 
por el mismo Profesor. 

5.* El vino generoso y los bizcochos 
se despacharán en la oficina de Farmacia 
por medio de vale y con las restricciones 
que tienen ciertos medicamentos. 

6.* Se encarga á los señores Profesores 
que ordenen á los empleados de sus salas 
respectivas que vigilen para que los ali
mentos por ellos prescritos estén bien 
condimentados, denunciando á los res
pectivos Decanos cualquiera falta por leve 
que ella sea. 

7.* Se autoriza á los señores decanos 
para suspender de dos á seis dias el sueldo 
álos empleados fjcultativos y dependien
tes de la cocina que no cumplan con los 
deberes á que su destino les obliga, dan
do cuenta á los sen >res Visitadores para 
que estos lo hagan á la Diputación si lo 
estiman conveniente ó el caso lo requiere. 

Dada cuenta del dictamen proponien-
1 do se devuelva á D. Juan García, contra

tista que fué del suministro de judias á 
los establecimientos provinciales de Be
neficencia, la fianza que prestó para res
ponder del contrato, toda vez que ha ter
minado este sin quedar afecto á respon
sabilidad, se pidió la votación nominal, 
resultando aprobado el dictamen por 26 
señores Diputados que se hallaban en 
el salón, y fueron los que á continuación 
se expresan: 

Arcas y Benitez.—Berrueco. —Cei-
nos.—Coghen.— Collado.—Esteban Co
llantes.—Garbiso.—García del Barrio.— 
Guerrero Brea.—Lois.-Martinez Luna.— 
Mores.—Pelletan.—Pérez (D. Simón).— 
Pérez (D. Zoilo).—Pérez García.—Rey.— 
Rodríguez Hermúa.—Rovira.—S mchez 
López.—Somalo.—Suarez García1.—MaT-
qués de Vivel.—Carranza v YaJTe, (Sn-
cretano).—Conde de la'Romera, (Secre
tario).—Sr. Presidente. 

Se d i o cuenta del dictamen de la Co
misión de Beneficencia proponiendo se 
conceda el derecho á pensión de jubila
ción á los Profesores del Cuerpo faculta
tivo de la Beneficencia provincial que se 
inutilicen para el ejercicio de su cargo, 
bajo las bases siguientes: 

Con la mitad del sueldo que disfruta
ren á los Profesores que tengan menos 
de 20 años de servicio. 

Con las dos terceras partes de su suel
do á los que tengan más de 20 años. 

Con las cuatro quintas partes de su 
sueldo á los que lleven más de 30 años 
de servicio. 

Podrá concederse jubilación con las 
cuatro quintas p»rtes de su sueldo á los 
Profesores que lo soliciten, siempre que 
lleven 40 años de servicio. 

La viuda y huérfanos de los profeso
res tendrán derecho á una pensión equi
valente á la mitad del sueldo que disfru
tase el fallecido. 

Las viudas y huérfanas sólo la perci
birán hasta que se casen y los varones 
hasta los 23 años. 

Los expedientes para la concesión de 
las anteriores pensiones, se formarán con 
arreglo á las disposiciones legales vi
gentes. 

Pedida la palabra por el Sr. Coghen, 
dijo encontraba muy laudable el pensa
miento de la Comisión, porque creia 
dignos de recompensa los servicios de los 
Mélicos de la Beneficencia, y por lo tanto 
no combatía el dictamen; pero sí pedia 
se declarase que no servirá esta conce
sión de precedente para otras clases que 
dependen de la Diputación. 

El Sr. Pérez (D. Z >ilo) contestó que 
la concesión se fundaba en el servicio es-
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pecial de los Profesores de la Beneficen
cia, y que ninguna otra clase estaba en 
el caso de exponer su vida con motivo de 
epidemias y otras enfermedades propias 
de los hospitales, dejando á sus familias 
en el mayor desamparo; pero sin embar
go, la Comisión no tenia inconveniente 
en admitir la adición que se pedia. 

Y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen con la adición propuesta por 
el Sr. Coghen. 

Asimismo se d i o cuenta del d i c t a 

men proponiendo se celebre nueva subas
ta para la adquisición de 2.000 kilogra
mos de lana con destino al Hospital de 
San Juan de Dios, elevando el precio á 
dos pesetas 71 céntimos cada kilogramo. 

El Sr. Garbiso dijo que no compren
día cómo no se sustituía la lana con otro 
articulo, estando demostrado que aque
lla era lo peor para colchones, porque 
absorbia más que ningún otro los humo
res de los enfermos y miasmas propios 
de los hospitales, y por lo tanto debía 
excluirse en absoluto. 

Contestó el Sr. Ceinos que extrañaba 
no presentase el Sr. Garbiso una propo
sición con este objeto, porque la Comi
sión de Beneficencia no podia hacer más 
que sacar á subasta los artículos consig
nados en el presupuesto. 

El Sr. Garbiso manifestó que no ha
bía para qué presentar proposición, sino 
demostrada la verdad de que el uso de 
los colchones de lana era perjudicial en 
los Hospitales, tenerlo presente para su
plirlos con otros. 

El Sr. Pérez (D. Zoilo) dijo que la 
Comisión no tenia esas facultades, y que 
el Sr. Garbiso que poseía grandes cono
cimientos en el asunto, debia presentar 

jor manera de convertir en hecho su de
seo. 

Rectificó el Sr. Garbiso diciendo no 
tenia inconveniente en presentar propo
sición, pero creía que no le competía á 
él, sino m4s bien á la Comisión de Benefi
cencia, puesto que el asunto envolvía 
además una cuestión administrativa por 
la economía ó mayor gasto que pudiera 
producir. 

El Sr. Coghen preguntó si era urgen
te la adquisición de la lana, porque en 
otro caso podia suspenderse el dictamen, 
y que el Sr. Garbiso presentase una pro
posición acerca de la cual informara el 
Cuerpo facultativo. 

Contestó el Sr. Somalo que los col
chones eran urgentes, porque la adqui
sición de lana se habia subastado tres ve
ces sin resultado, y la Comisión no podia 
menos de proponer el uso de los cono
cidos mientras no pudieran apreciarse las 
ventajas de los indicados por el Sr. Gar
biso. 

Rectificaron los señores Pérez y Gar
biso, y sin más discusión fué aprobado el 
dictamen. 

Acto seguido el Sr. Presidente dijo 
se iba á proceder á la elección de Vocal 
de la Comisión provincial que quedó 
pendiente en la sesión anterior, y sus
pendió la de este dia por unos minutos. 

Abierta de nuevo, se verificó la vota
ción, en que tomaron parte 27 Sres. Di
putados, dando el resultado siguiente. 

Sr. Collado 17 votos. 
Sr. Martínez Escolar. 8 • 
Papeletas en blanco.. 2 » 

Quedó por lo tanto elegido el señor 
Collado. 

Continuando el despacho, se adopta
ron los siguientes acuerdos: 

COMI810N DB HACIENDA. 

Disponer se pasen los antecedentes j 
necesarios á uno de los Procuradores de 
la provincia, para que en la forma que 
proceda en derecho se haga efectivo el 
importe de los segundo y tercer pagarés 
que han sido protestados por falta de 
pago del Sr. D. José María Mañas, ar
rendatario que fué del Diario oficial de 
Avisos-, y desestimar la petición de di
cho señor de que se le admitan por todo 
su valor 56 obligaciones de ferro-carriles, 
con las cuales satisfaría en el acto los tres 
pagarés importantes en junto 111.660 
reales 24 céntimos que adeuda á la pro
v i n c i a . 

COMISIÓN PROVINCIAL. 

Declarar cesantes por abandono de su 
destino á D. Jacinto Alonso, D. Manuel 
Alvarez y D. Francisco Montalban, Prac
ticantes de medicina y cirugía del Hos
pital provincial. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Olegario Villar, Capellán segundo de 
la Inclusa y Casa de Maternidad. 

Conceder un mes de licencia, con las 
formalidades de reglamento, á D. Julio 
Pérez Obon, Cirujano de entrada del 
Hospital provincial. 

Nombrar Oficial quinto de la clase de 
terceros de la Secretaria de esta Corpo
ración á D. Rafael San Martin, que es el 
primero de la de cuartos; corriendo la 
escala entre los de esta clase y supri
miendo la última plaza de la misma. 
Oficial de la clase de segundos de Depo
sitaría y Ayudante de Caja, á D. Seve-
riano Medina, Oficial único de la misma 
dependencia. Conserje de la casa núme
ro 74 de la calle de Atocha, á D. Toribio 
González, que actualmente la desempeña, f 
Administrador é Inspector de talleres del 
Hospicio, á D. Manuel Candela, cesante 
del mismo cargo. Celador mayor del 
mismo establecimiento, á D. Francisco 
Lozano, que desempeña en la actualidad 
esta plaza y la anterior. Y disponer que 
las 750 pesetas consignadas en presu? 
puesto para quebranto de moneda, las 
distribuyan entre si de común acuerdo el 
Depositario y el Administrador-recauda
dor de la provincia. 

Disponer que con toda urgencia se 
imprima y rep"arta entre los Sres. Di
putados el estado comparativo que acom
paña al presupuesto provincial del año 
económico de 1874 á 75. 

Nombrar al oficial de la Contaduría 
D. José Izquierdo para que intervenga 
la Administración y publicación del Dia
rio oficial de Avisos mientras esté bajo 
la dirección de D. Pedro Fernandez del 
Rincón. 

Declarar que la Diputación recibe con 
agrado el legado hecho por el Doctor 
D. Serapio Escolar y Morales, Médico de 
número que fué del Hospital provincial, 
consistente en los libros de su pertenen
cia y armarios que los contienen, con 
destino á la biblioteca que sus compañe
ros están formando en dicho estableci
miento: hacer público el legado por me
dio del BOLETÍN OFICIAL: designar al Di
rector y Decanos del Cuerpo facultativo 
para que con las formalidades debidas 
reciban los citados objetos, y disponer á 
propuesta del Sr. Garbiso que en la par
te alta de los armarios se coloque un le
trero que diga: Legado de D. Serapio 
Escolar, poniéndolo todo en conocimien
to de los señores testamentarios. 

Pasar el expediente sobre armamento 
y equipo á costa de la provincia de cua
tro batallones de la reserva, á las Comi

siones provinciales de Gobierno interior 
y de Hacienda reunidas, para que pro
pongan los medios más convenientes de 
llevar á efecto el indicado donativo. 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. 

Declarar improcedente el acuerdo del 
Ayuntamiento de esta capital reclamado 
por el Sr. Marqués de Benamejisdel Sis-
tallo, en virtud del cual se exigieron á di
cho señor 702 pesetas en el concepto de 
recargo por no haber satisfecho el im
porte de la licencia por la colocación de 
un puntal en una casa de su propiedad, 
en atención á resultar del expediente que 
el interesado solicitó y le fué concedida la 
correspondiente licencia, y que si no sa
tisfizo su importe y el del arbitrio apro
bado por la Junta municipal, fué única
mente por no haberse presentado á ha
cerlo efectivo los cobradores, y que en su 
consecuencia deben devolverse al referido 
señor las 702 pesetas ya expresadas, de
biendo únicamente satisfacer los dere
chos de licencia y arbitrio aprobado. 

Contestar al Alcalde de Bustarviejo 
que el Ayuntamiento no necesita autori
zación especial para arrendar en pública 
subasta los terrenos de aprovechamiento 
común entre los vecinos ó fijar el precio 
de lo que cada uno haya de satisfacer, 
con arreglo á lo dispuesto en el párrafo 
4 . ' , art. 70 de la ley municipal. 

Resolver la consulta hecha por el Al
calde de Villarejo de Salvanés, en el sen
tido de que los gastos justificados y ho
norarios legítimamente devengados en 
pleito seguido contra el Ayuntamiento 
por demanda de D. Ceferino Suarez, de
ben satisfacerse de los fondos municipa
les, siendo únicamente materia de res
ponsabilidad moral la mayor ó menor 
prudencia con que el pasado Ayunta
miento diera lugar á la demanda. 

Reducir á 65.000 pesetas las 75.000 
fijadas por acuerdo de 5 del corriente 
como tipo para la subasta de bagajes en 
el próximo año económico de 1874 á 75, 
en vista de los nuevos datos adquiridos 
sobre el particular. 

Declarar exentos del servicio de la Mi
licia nacional en esta capital, por ha
llarse comprendidos en las exenciones 
marcadas en las ordenanzas, á D. Vicente 
Martínez Blanco, D. Pedro López Gon
zález, D. Ramón Vallejo, D. Gonzalo 
María Ulloa, D. Luis Flamarion, D. Joa
quín Alvarez Arias, D. Manuel Iglesias, 
D. Evaristo Gómez, D. Joaquín Pisa, 
D. Juan Marrot y Berzoso, D. Miguel Ar-
vesti, D. Alfonso Pogonoski, D. Julián 
Sanz, D. Eugenio Conde Montero, Don 
Carlos Colubi y D. Deogracias Mayar 
Mariscal. 

Confirmar las resoluciones dictadas 
por las respectivas Alcaldías, declarando 
sujetos al indicado servicio á D. Joaquín 
Navarro y Morales y D. Pablo del Rio, 
y con la cualidad de por aJiora la que se 
refiere á D. Cipriano Tornos, por no es
tar debidamente justificada la excepción 
que alega. 

Pedir informes al Ayuntamiento de 
Hortaleza, respecto á si D. Eduardo y 
D. Julián Fernandez han cumplido lo 
preceptuado en el párrafo 2.* del art. 15 
de la ley municipal; al de Polan respecto 
á si D. Carlos López Sánchez ha llenado 
igual requisito; y al de Almagro, para 
que manifieste desle qué época están 
empadronados y tienen fija su residen
cia en aquella ciudad D. Antonio y 
D. Vicente Calvo y Bautista. 

Aprobar definitivamente las cuentas 
municipales correspondientes al año eco 

nómlco de 1868 á 69 de los pueblos de 
Gargantilla, Canillas y Corpa, y i a 

mismo año de Talamanca, con el reinte
gro de 17 escudos 680 milésimas á que 
se refiere el reparo cuarto, debiendo re
mitirse en el término de ocho dias el 
oportuno cargareme. 

Declarar eliminados de las cuentas de 
Villavieja correspondientes al año eco
nómico de 1868 á 69, los reparos U* 2.' 
3 / , 5.', 7 / y 8.*, los cuatro escudos del 
4 / pagados por suscricion al Boleti% de 
Pósitos, y 11 del 6.* satisfechos por ma
terial de escuela: reclamar la cuenta de 
la inversión de los 45 escudos restantes 
del 4.* y las correspondientes al 9.', y 
ordenar el reintegro de los 14 escudos 
del 6." que han sido invertidos en distin
to objeto del con que fueron consignados. 

Declarar solventados los reparos l 
y 5.* puestos á las cuentas municipales 
de Piñuécar, correspondientes al año eco
nómico de 1868 á 69; reclamar los justi
ficantes de los 2 / , 3.*, 4.* y 6.', y el car
gareme de los 10 escudos reintegrados 
por consecuencia del 7 / 

Reclamar del Sr. Gobernador de la 
provincia los expedientes de subasta de 
las casas taberna y carnicería del pueblo 
de Collado Villalba en el año económico 
de 1868 á 69, y prevenir al Ayuntamiento 
del referido pueblo es.ija de los cuenta
dantes el reintegro de las 200 milésimas 
que se cargan de menos en las cuentas de 
aquel año como producto de los recargos 
autorizados sobre la contribución terri
torial. 

Declarar eliminados los reparos 1.*, 
2.* y 5.* puestos á las cuentas municipa
les de 1868 á C9 del pueblo de Venturada; 
disponer que se reintegren los 25 escudos 
del 6.* y 46 escudos 100 milésimas del 
7.*, y reclamar los documentos justifica
dos á que se refieren los 3 . ' y 8.* 

Declarar solventado el reparo segun
do de los que han ofrecido las cuentas 
municipales de 1S68 á 69 del pueblo de 
Rascafria, y recordar al Alcalde el cum
plimiento de la orden que se le pasó en 
12 de Marzo último respecto de la remi
sión de justificantes de otros reparos. 

Se d i o cuenta cel dictamen propo
niendo pase al pueblo de Guadalix un 
empleado de esta Secretaria, con el ca
rácter de delegado, para que proceda á 
montar la Administración municipal, 
forme las cuentas que dejó de rendir el 
Ayuntamiento anterior, inspeccione el 
Archivo é instruya además un expedien
te gubernativo en averiguación de los 
hechos que se consignan en la instancia 
del Ayuntamiento actual; señalando á di
cho delegado las dietas de 12 pesetas 50 
céntimos á cargo de los cuentadantes: 
que sin perjuicio de lo que este expedien
te arroje, se oficie desde luego al Ilustri-
simo Sr. Presidente de la Audiencia ter
ritorial, encareciéndole la necesidad de 
que recomiende eficazmente al Juez mu
nicipal de Guadalix eí deber en que se 
encuentra de prestar á la Autoridad local 
del pueblo los auxilios que le pida; y que 
la Diputación se sirva declarar que no 
pueden suspenderse sus acuerdos por or
den verbal ni escrita de la Comisión pro
vincial. 

Pedida la palabra por el Sr. Guerrero 
Brea, dijo que no era para oponerse a 

dictamen, sino con objeto de hacer una 
aclaración: que el Vicepresidente de a 
Comisión provincial suspendió en e e 
la salida del delegado, pero no lo hizo e^ 
el sentido de suspender el acuerdo • 
Diputación, sino por circunstancia 
que el Auxiliar de Secretaria design 
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para dicho encargo habia sido destinado 
también á las operaciones de la reserva 
del ejército, servicio de la mayor urgen
cia, y que el Ponente déla Comisión pro
vincial dio su dictamen estando suspen
dida la Diputación; pero cuando esto se 
reunió pasó el expediente á la Comisión 
de Gobernación para que propusiera lo 
conveniente. 

El Sr. Marqués de Vivel manifestó 
haber oido con gusto las explicaciones 
delSr. Guerrero Brea y dijo no tenia 
para qué defender el dictamen, puesto que 
dicho señor no le habia combatido; que 
en el dictamen se propone el nombra
miento de otro empleado para que pase 
á Guadalix; pero si el designado anterior
mente ha vuelto ya del otro encargo que 
se le confió, la Comisión de Gobernación 
no tiene inconveniente en que vaya como 
delegado á dicho pueblo, pues su deseo 
es sólo el buen servicio de la provincia. 

El Sr. Suarez García dijo que en el 
fondo del dictamen se veia una especie 
de voto de censura a la Comisión pro
vincial, porque se pedia se declarase que 
esta no podia demorar ni aplazar los 
acuerdos de la Diputación, y era necesa
rio tener en cuenta que la Comisión pro
vincial se encontró con que la Diputa
ción habia dado dos comisiones á una 
misma persona en diferente punto, y eje
cutó el acuerdo en cuanto pudo, dispo
niendo cumpliese primero la más urgen
te y después desempeñaría la otra: que 
en vista, pues, de lo expuesto, proponíase 
aprobase el dictamen con la modificación 
de que constara que la Comisión provin
cial ni se ha excedido en el uso de sus 
atribuciones, ni ha tratado de demorar 
el cumplimiento de los acuerdos de la 
Diputación. 

Rectificó el Sr. Marques de Vivel, 
diciendo que el Sr. Suarez García pro
ponía se modificara el dictamen, y el he
cho era que el acuerdo se habia suspen
dido sin razón suficiente, porque si un 
mismo empleado tenia dos encargos, po
dia haberse nombrado otro que desem
peñara uno de ellos, sin necesidad de 
suspender el acuerdo, cosa que sólo podia 
hacer el Gobernador de la provincia, se
gún la ley y conforme al reglamento, 
con las mismas formalidades con que 
fueron tomados. 

El Sr. Arcas manifestó que la Comi
sión de Gobernación no habia querido 
censurará la Provincial, sino hacer cons
tar una informalidad del expediente, de
bida sin duda á la circunstancia de hallar-
áe destinado á las operaciones de la re
serva el mismo empleado designado para 
Guadalix; pero después de las explicacio
nes dadas, por su parte aceptaba la modi
ficación. 

Hecha la pregunta de si la Comisión 
admitía la enmienda propuesta por el se
ñor Suarez García, el Sr. Marqués de 
Vivel dijo que, hecha de una manera tan 
vaga, la Comisión no podia contestar. 

Y habiendo pedido el Sr. Arcas que 
el expediente quedara sobre la mesa, se 
acordó suspenler esta discusión. 

Acto seguido se d i o cuenta de la si
guiente proposición: 

«Los Diputados que suscriben, consi
derando que para el completo desarrollo 
del acuerdo adoptado hoy por la Diputa
ción referente á los derechos á pensión 
de los Médicos de la Beneficencia pro
vincial, es procedente oir el dictamen de 
las Comisiones Provincial y de Hacienda, 
tienen la honra de proponer á la Diputa
ción se sirva resolver que el mencionado 
acuerdo quede en suspenso hasta que 

las dichas Comisiones emitan su d i c t a 
men abrazando todos los detalles que su 
importancia haga necesarios. — Ignacio 
Suarez García.-Marqués de V i v e l . - J o 
sé Luis Uetortillo.» 

El Sr. Retortillo dijo en su apoyo, 
que la Diputación habia tomado un 
acuerdo que reclamaban los especiales 
servicios del Cuerpo facultativo de la Be
neficencia provincial, y aunque no se 
hallaba presente cuando se adoptó, por 
el expediente se habia enterado de que 
no obraban más antecedentes que una 
proposición de los Sres. Visitadores, con 
la cual se hallaba conforme la.Comision de 
Beneficencia. Que era el primero en reco
nocer los eminentes y extraordinarios ser
vicio que prestaba el Cuerpo facultativo, y 
por lo tanto partidario de que fuesen re 
compensados; pero que, sin embargo, por 
deferencia á las Comisiones Provincial y 
de Hacienda, que debían entender en este 
asunto por tratarse de una carga que 
afectaba al presupuesto, habia suscrito 
la proposición, que no tenia por objeto 
privar á los Médicos y sus familias de los 
beneficios de pensión, sino detallar más 
extensamente las bases, y dar al expe
diente el carácter de formalidad necesa
rio. Y concluyó rogando que la proposi
ción fuese tomada en consideración y de
clarada urgente. 

Preguntado si se tomaba en conside
ración, se pidió votación nominal, laque 
d i o el resultado siguiente: 

Señores que dijeron si. 
Arcas y Benítez.—Coghen.—Colla

do.—Esteban Collantes.—Fontagud Gar-
gollo. — García del Barrio.—Guerrero 
Brea.—Lois.—Pérez (D. Simón).—Re
tortillo.—Sánchez López.— Somalo.— 
Suarez García.— Marqués de Vivel.— 
Sr. Presidente. 

Total, 15. 
Señores qiieilijeron no. 

Ceinos.—Gurbiso.—Conde de la Ro
mera. 

Total, 3. 
No habiendo tomado parte en la v o 

tación más que 18 Sres. Diputados, nú
mero insuficiente para tomar acuerdo, se 
levantóla s e s ión . -E l Presidente, Luis 
Ramos Prieto.—Los Diputados Secreta
rios, Miguel Carranza y Valle.—Conde 
de la Romera. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID. 

.Sesión de 20 de Mayo de IS74. 

Abierta á las dos de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Suarez García y con 
asistencia de los Sres. Guerrero Brea, 
Lois é Ibarrá y Esteban Collantes, se 
leyó y fué aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Ordenar al Alcalde de San Fernando 
que incluya en el alistamiento para la 
reserva actual, al mozo natural de So-
puerta (Vizcaya) que dice existir en aque
lla villa sin hallarse empadronado, for
mando al mismo tiempo el oportuno ex
pediente. 

Proponer á la Diputación se sirva 
declarar que recibe con agrado los libros 
y armarios legados al Hospital provin
cial por el Médico que fué del estableci
miento D. Seraplo Escolar Martínez; 
nombrando al Director y Decanos para 
que con las formalidades debidas reciban 
dichos objetos. 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolucio
nes siguientes: 

Proponer á la Diputación se sirva 
nombrar al oficial de Contaduría D. José 
Izquierdo para intervenir la Adminis
tración y publicación del Diario oficial 
de Avisos mientras esté bajo la dirección 
de D. Pedro Fernandez del Rincón; per
mitiéndose al mismo tiempo llamar la 
atención de la misma respecto á la 
conveniencia de que no continúe el actual 
estado de cosas en este asunto. 

Aprobar la cuenta de artículos reci
bidos y suministrados por la Despensa del 
Hospital provincial en el mes de Marzo 
último, y la del Hospicio por igual con
cepto correspondiente al de Abril próxi
mo pasado. 

Remitir al Sr. Ordenador de Pagos 
los documentos presentados por Doña 
María Nieto para acreditar que es here
dera usufructuaria de su marido D. Juan 
Monge, Maestro de primera enseñanza 
que fué de Valdetorres, á fin de que si 
considera suficientemente acreditada la 
personalidad, se sirva abonarla las 50 pe
setas que en el ejercicio de 1871 á 72 
correspondieron por aumento gradual al 
difunto Monge. 

Encargar al Ayuntamiento de Fuen-
carral que en el plazo de 10 dias salde el 
descubierto en que se halla con el Maes
tro de primera enseñanza, ó justifique 
haberlo verificado. 

Hacer efectiva en término de 10 dias 
la multa impuesta al Alcalde y Conceja
les de Majadahonda por los descubiertos 
en que se encuentran con la instrucción 
primaria, previniéndoles que pasado di
cho plazo sin verificarlo se considerarán 
incursos en el apremio de 5 por 100 dia
rio, con arreglo al art. 177 de la ley muni
cipal, sin perj uicio de proceder á lo que ha
ya lugar si persisten en su desobediencia. 

Autorizar á los respectivos Ayunta
mientos para subastar los aprovecha
mientos siguientes: 

Colmenar de Oreja.—Esparto de los 
montes «Pinar» y «Valle de Valdecarri-
llos,» bajo el tipo de 500 pesetas el pri
mero y 25 el segundo. 

Perales de Tajuña.—Esparto de la 
«Dehesa Valdeporquerizas,» bajo el tipo 
de 200 pesetas. 

en 

1 / 

O 
I* 
«-»•* c 
5 

3 . ' 1 / 

» 2 / 

4 . * 1 / 

» 2. ' 

» 3 / 

» 4 : * 

» 5 / 

5.* 1 / 

a 2 / 

» 3 / 
> 4.* 

» 5.* 
» 6 / 
» 7 / 

Valdelaguna.-Esparto del monte «De
hesa,» baja el tipo de 200 pesetas. 

Valverde.—Esparto de la Dehesa «Cer 
ro-Machón,»y segundo cuartel del «Co
so,» bajo el tipo de 180 pesetas. 

Villalvilla.—Esparto del monte «Ro
bledal» y dehesa de los «Heros,» bajo el 
tipo de 200 pesetas. 

San Martin de Valdeiglesias.—Ciento 
quince pinos sollamados en el monte 
«Valcarbonero,» bajo el tipo de 122 pe
setas. 

San Martin de Valdeiglesias.-Mil vein
tidós pinos sollamados en la dehesa «Cabil
do,» bajo el tipo de 1.073 pesetas 50 cén
timos. 

Cercedilla.—Varias maderas que, pro
cedentes de pinos derribados por el vien
to y cortas fraudulentas, se hallan depo
sitadas en la plaza pública y casa Panera 
de la villa, bajo el tipo de 520 pesetas 20 
céntimos. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia que la causa por que ha dejado 
de cumplirse el acuerdo, fecha 31 de 
Mayo de 18» 3, en que se declaró que sólo 
los gauados de labor podían disfrutar los 
pastos de la dehesa Abajo, de Fuente el 
Saz, debiendo por lo tanto retirarse el ga
nado cerril propio de D. José Gómez y 
cualquiera otro de iguales condiciones que 
pudiera hallarse en la dehesa, ha consis
tido principalmente en haber recogido e l 
sobre-guarda D. Pedro Antonio Morales 
el expediente de tasación de los daños 
causades, imposibilitando de este modo 
la resolución del asunto, respecto á lo 
cual sollama la atención del Sr. Goberna
dor; y disponer nuevamente que el Ayun
tamiento proceda á exigir la indemniza
ción por el disfrute indebido de pastos en 
la dehesa, instruyendo diligencias para 
su tasación con las formalidades debidas. 

Continuando la formación del proyec
to de presupuesto de la provincia para el 
ejercicio de 1874 á 75, la Comisión exa
minó minuciosamente las partidas de 
gastos que quedaron pendientes en la se
sión anterior, acordando consignarlas en 
la forma siguiente: 

GASTOS. 

.Suman el l.' y 2.* capitulo. 

Gastos de construcción, repa
ración y conservación de las 
travesías de los pueblos, cu 
yo vecindario pase de 8.000 
almas, de las carreteras com
prendidas en el plan gene
ral del Gobierno J. 

Gastos de reparación y con
servación de fincas provin
ciales 

Contribuciones de los bienes 
de la provincia 

Pensiones sobre losfondospro-
vincialcs 

Para pago de intereses y amor 
tizacion de los empréstitos 
de 1857 y 1569 

ídem id. de contratos celebra 
dos con autorización 

Censos y otras cargas de jus 
ticia 

Junta provincial de Instruc 
cion pública 

Institutos de segunda ense 
ñanza 

Escuelas normales • 
Sueldo del Inspector provin 

cial de primera enseñanza. 
Academia de Bellas Artes... 
Biblioteca provincial 
Museo provincial 

Peset. CénU, 

TOTAL 
porcapítulos 

Peset. Cents, 

293.093*00 

• 

» » 

250*00 

14.467*50 
• 

546.859*75 

• » 

» 561.577*25 

19.960'00 

181.527*00 
» 

5.737*50 
» 

» 
» 207.224'50 

Suma y sigue 1.062.494 751 

TOTAL 
porsecciones. 

Peset. Cents. 
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GASTOS. Peset. Cents. 

TOTAL, 
por capítulos 

Peset. Cents. 

TOTAL, 
por secciones. 

Peset. Cents, 

Suma anterior • • • 1.062.49475 

Hospitales 
Hospicio y Colegio de Desam 

parados 
Casas de Expósitos y de Ma 

ternidad 
Cárceles 
Gastos imprevistos 
Fundación ó construcción de 

nuevos establecimientos de 
Beneficencia y de Instruc
ción pública 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de carreteras 
comprendidas en el plan ge 
nerai del Gobierno 

ídem de los gastos de conser
vación de caminos, barcas, 
etcétera, de las mismas vías 

Personal facultativo de carre 
teras 

Construcción de carreteras 
provinciales 

Subvenciones para auxiliar la 
construcción de obras, ya 
corran á cargo del Estado ó 
de los Ayuntamientos 

Ídem para caminos vecinales. 
Cantidades que se destinan á 

objetos de interés provin 
cial 

1.159.84077 

585.215'42 

478.619*60 

10.000*00 

Importan los gastos. 

2.223.67579 

ÍO.OOO'OO 

» » 

9 

9 

38.273'00 

9.000'00 47.273'Ou 

10.000*00 
400.0U0,00 410.000*00 

24.700'00 24.700*00 

» • 

3.296.170*54 

481.973*00 

i 3.778.143*54 

Y no habiendo más asuntos de qué tratar se levantó la sesión, de que certifico. -
El Vicepresidente, Suarez García . -El Secretario interino, C. Pozzi. 

QUINTA SECCIÓN 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA 

DE MADRID. 

Debiendo quedar formados los presu
puestos de gastos é ingresos de los Ayun
tamientos para el entrante año económi
co de 1874 á 75, y aprobados por las Jun
tas municipales ¿ntes de terminar el año 
económico actual, la Administración ha 
acordado prevenir á todos los Sres. Al
caldes y Secretarios de los Ayuntamien
tos de esta provincia que tan luego como 
tengan terminados y aprobados dichos 
presupuestos se sirvan remitir á esta Ad
ministración las certificaciones á que as
ciende el de ingresos, con arreglo á lo 
mandado en los artículos 3.* y 4.* de la 
instrucción de 25 de Diciembre de 1S73, 
y también las certificaciones de sus pre
supuestos de gastos en lo referente á ren
tas, sueldos y asignaciones, como dispo
ne la instrucción de 11 de Enero de 1873 
y en la forma que determina el art. 13 
de la misma, exceptuando los sueldos de 
los Maestros de instrucción primaria y 
aquellos que no lleguen á mil pjssetas, ó 
el correspondiente aviso, cnso negativo; 
todo con el objeto de fij t r el cargo de es
tos impuestos transitorios para el año 
próximo. 

Madrid 3 de Junio de 1874. - E Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

SEXTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DEL PATRIMONIO QUE 

8E BE9ERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

No habiéndose presentado licitadores 
en la subasta celebrada en 18 del actual 
para la venta de 51 cabezas de ganado 
lanar sobrantes del rebaño de la Casa de 
Campo, esta Dirección general h i acor
dado que se intente una segunda licita

ción, que tendrá lugar el dia 9 del actúa 1, 
á la una de la tarde, en la propia Direc
ción y simultáneamente en la Adminis
tración de la Casa de Campo, con arreglo 
al pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en dichas dependencias en los 
dias laborables desde las once de la ma
ñana hasta las cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las personas 
que quieran interesar en dicho acto. 

Madrid 28 de Mayo de 1874 . -E l Di
rector general, José* Abaacal. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía popular de Alcor con. 

Encontrándose terminado ei-apéndice 
del amillaramiento de este distrito muni
cipal para el repartimiento de la contri
bución territorial, cultivo y ganadería 
para el año económico de 1874 a 1875, se 
encuentra expuesto ai público por espacio 
de ocho dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento. 

Alcorcon 31 de Mayo dé 1874 . -E l 
Alcalde, Domingo Portillo. 

Alcaldía popular deAljete. 

Habiendo de tener lugar en esta lo
calidad en los dias 7 y 141 del próximo 
Junio, de once á doce déla mañana, la su
basta del arbitrio municipal de peso y 
meAida de uso voluntario para el año 
económico de 1874 á 75, bajo el pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento y que 
será leído en el acto del remate, se hace 
saber por medio del presente llamando 
licitadores. 

Aljete 29 de Mayo de 1874. -El Al
calde, Nicolás López Merlo. 

Alcaldía popular de Arganda. 
Habiendo sido declarado útil para el 

servicio militar en el acto verificado por 

este Ayuntamiento en el dia 22 del actual 
el mozo Santiago Vecina Martínez, hijo 
de Jacinto y de Joaquina, natural de Ma
drid, comprendido en el alistamiento de 
este pueblo, sin que haya comparecido, 
ni persona alguna á su nombre, se le cita 
por el presente á fin de que concurra á 
las Casas Consistoriales de esta villa el 
dia 5 del próximo mes de Junio, y hora 
de las cinco de la mañana, ó á las ocho 
de la del siguiente en la ex-Capilla de los 
Estudios de San I<idro en Madrid, para 
Bar entregado en caja; advertido que de 
no hacerlo asi le parará el perjuicio que 
hubiere lugar. 

Arganda y Mayo 29 de 1 8 7 4 . - E l Al-
calde, Juan Sancho Granado. 

Alcaldía popular de Canille jas. 

En los dias 31 del actual y 7 de Junio 
próximo, de las nueve de la mañana en 
adelante y bajo el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en la Casa Con
sistorial de esta villa, se subastarán: 

1 / Los derechos impuestos por la 
Asamblea de asociados á la arroba de 
vino. 

2." Los id. id. á la id. de aguardien
te por id. 

3.* Los id. id. á la id. de aceite id. id. 
4 / Los id. id. á la id. de carnes id. id. 
5.* Los id. id. á la de tocino y embu

tidos id. id. 
6.' Arbitrio especial de peso y medi

da id. id. 
7 / Sobrante de aguas que se desti

nen á usos particulares id. id. 
Canillejas 24 de Mayo de 1 8 7 4 . - S a -

bas Alocen. 

Alcaldía popular de Carabmchel Bajo. 

No habiéndose presentado á la decla
ración de soldados que tuvo lugar en este 
pueblo en los dias 24 y 27 del corriente 
el mozo José Martínez Cenoto, de 19 
años de eda i, hijo de Romualdo y de Ma
ría, é ignorándose hoy el paradero del 
mismo 9. pesar de las diligencias practica
das al efecto, se le cita por el presente á 
fin de que en el dia 7 de Junio próximo, 
y hora délas sietede la mañana, se presen
te en la Casi popular de este pueblo para 
que en unión de los demás interesados se 
persone en la Casa popular de este pueblo 
para presentarse ante la Excma. Comi
sión provincial de Madrid á la entrega 
de soldados; advirtiéndole que de no ha
cerlo le parará el perjuicio que haya lugar. 

Carabanctiel Bijo 28 de Mayo de 
1 8 7 4 . - P . O., el Teniente, Luis Vega. 

Alcaldía popular de Galapagar. 

Finalizado por la Junta pericial el 
apéndice al amillaramiento de riqueza de 
este distrito municipal, base del reparti
miento de la contribución territorial del 
próximo año económico de 1874-75, se 
halla de manifiesto en la Secretaria por 
término de ocho dias para ver las recla
maciones que pudieran convenirles; en 
la inteligencia que pasado dicho periodo 
no se admitirá ninguna. 

Galapagar 29 de Mayo de 1 8 7 4 . - E l 
Alcalde, Valentín Lázaro. 

Alcaldía popular de Galapagar. 

La matricula del subsidio industrial y 
de comercio de este distrito municipal 
formada para el año económico de 1S71-75 
se halla de manifiesto en la Secretaria 
municipal por término de ocho dias para 

que los contribuyentes puedan enterarse 
y reclamar de agravios. 

Galapagar y Mayo 31 de 1874 -.£1 
Alcalde, Valentín Lázaro. 

Alcaldía popular de Griñón. 
El apéndice al amillaramiento de ri

queza de esta villa, que ha de servir de 
base para el repartimiento de la contri
bución territorial del año económico de 
1874 á 1875, se halla terminado y ex
puesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por espacio de ocho dias para qu e 

los contribuyentes puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones de agravios 
que pudieran convenirles; en la inteligen
cia de que pasado dicho término no se 
admitirá ninguna. 

Griñón 29 de Mayo de 1874 . -E l Al
calde, Tiburcio Vivar. 

Alcaldía popular de San Sebastian 
de los Reyes. 

El proyecto de presupuesto munici
pal que ha de regir en esta localidad en 
el año económico de 1874 á 75, se halla 
expuesto al público en la Secretaria de 
este Ayuntamiento por término de 15 
dias, que se contarán desde esta fecha, 
después de haber sido censurado por el 
señor Regidor Sindico, según dispone el 
articulo 139 de la ley municipal. 

San Sebastian de los Reyes 25 de Ma
yo de 1874.—El Alcalde, Lorenzo Col
menar.—Por acuerdo del Ayuntamien
to, Pedro Ferrer y Rivero, Secretario. 

Alcaldía popular de Velilla de San 
Antonio. 

No habiéndose presentado á satisfacer 
las cuotas que a leudan á ios fondos muni
cipales de e3te pueblo los contribuyentes 
patrimoniodeGozquez, MariaTuriégano, 
herederos de Ezequiel García, Antonio 
Rodríguez Abella y Antolin Ortega, á 
pesar de haber sido notificados por medio 
del BOLETÍN OFICIAL con los respectivos 

anuncios los apremios de primero y se
gundo grado, se ha procedido al tercero, 
embargándoles las fincas que poseen en 
este término jurisdiccional; y seles ruega 
que en término de tercero dia presenten 
en esta Alcaldía el titulo de propiedad 
que tengan, y quedan notificados por 
medio del presente, por ignorar sus pa
raderos y residencias, para los efectos 
correspondientes. 

Velilla de San Antonio 29 de Mayo 
de 1874 . -El Alcalde, Anacleto Vázquez. 

Alcaldía popular de Villarejo de 

Salvanés* 

Se halla concluido y de manifiesto en 
la Secretaría de 1 Ayuntamiento por tér
mino de diez dias el apéndice al amilla
ramiento para la formación del reparti
miento de contribución territorial de esta 
villa para el año próximo económico de 
1874 á 75, con el fin de que pueda recla
marse de agravio. 

Los Sres. Alcaldes de Bel monte de 
Tajo, Fuentidueña, Villamanrique, Val-
daracete, Perales y Colmenar de Oreja 
se servirán dar publicidad á este anuncio. 

Villarejo de Sal vanes 1 * de Junio de 
1S74.-EI Alcalde, Francisco María Mon-
terroso. 

M A D R I D . — 1 8 7 4 . 
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